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SALTA, 22 de SETIEMBRE de 2023

Exped¡ente No 14.1 16/1 2.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular las MIS]ONES- v. MglgIE^S
correspondientes át 

"argo 
de DTRECTOR GENERAL ADIVIINISTRATIVO ACADEMICO-

"ái"g,;rá 
1, con dependiencia Jerárqu¡ca de Secretaría Académica de la FACULTAD DE

INGENIERfA, Y;

CONSIDERANDO:

eue el acto administrativo se basa en lo sol¡citado por el Sr. Secretario de Planificación

y Gestión lnstituc¡onal de la Facultad de lngeniería (fs. 1 15).

Que según lo establece la Resolución cs N'295/09, corresponde alconse.lo superior

aprobar ia estrúctura orgánica funcional de la Un¡versidad Categorías 1' 2 y 3' de acuerdo a lo

establecido por el C-C.T aprobado por Decreto PEN N' 366/06.

Que analizadas las actuaciones, se concluye que las mis¡ones y funciones propuestas

resultan pertinentes para el cargo referido

Por elto, y atento a lo aconsejado por com¡sión de lnterpretación y Reglamento,

mediante Despacho N" 12812023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l20 Sesión Ordinaria del 21 de set¡embre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO I o.- Aprobar las MISIONES y FUNCIONES correspondientes al cargo de

DIRECTOR GENEiRAL ADM¡NISTRATIVO ACADEMICO- categoría l, con dependencia

Jerárquica de Secretaría Académica de la FACULTAD DE INGENIER[A, las cuales obran como

ANEXO a la presente.

ARTÍCULO 2o.- Solicitar al Sr. Decano de la Facultad de lngeniería que, en el plazo de tre¡nta

(30) días, disponga la convocatoria a concurso para cubrir el presente cargo, conforme.lo

estáOlec¡áo en etártÍculo 6o del Reglamento de Concurso Nodocente, aprobado por Resolución

CS No 230/08 y modificatorias.

fCULO 3".- Comunicar a: Facultad de lngeniería y Dirección General de Personal. Cumpl¡do

a la mencionada Secretar¡a a sus efectos. Publ¡car en el boletín ofic¡al de esta Universidad.
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ANEXO

Carqo: DrREcroR GENERAL ADMrNrsrRATrvo AcADÉMrco

Categoría: 1

AffgpeIlje!!9: Ad min istrativo

Dependencia Jerárquica:Secretaría Académica de la Facultad de lngenrena

MrsróN:

Part¡cipar como apoyo en la formulac¡ón de las políticas académicas de la Facultad; facilitarlas
act¡v¡dades admin¡strat¡vas e ¡nst¡tucionales con relac¡ón a la organización, coordinación, información y
nexos de comunicación entre docentes; ejerce la.iur¡sd¡cc¡ón adm¡n¡strat¡va académica, cumpliendo y
hac¡endo cumplir las disposic¡ones que emanan de la legislación vigente, asegurando los estándares de
cal¡dad y administrando eficientemente los recursos humanos y materiales, según los objet¡vos
¡nstitucionales.

FUNcIoNES:

Asistir a la estructura de conducción de la Facultad, en espec¡al a la Secretaría Académica, en todas
las cuest¡ones ¡nherentes a la act¡vidad admin¡strat¡va relacionada con la tramitac¡ón, estud¡o,
resolución y ejecuc¡ón de los asuntos encomendados a su área,

Elaborar y mon¡torear programas y proyectos dest¡nados a concretar las polÍt¡cas y los planes de
conducción elaborados por el equ¡po de gest¡ón de Ia Un¡dad Académica (Decano, V¡cedecano y

Secretar¡os).
Proponer, ¡nterven¡r y elevar a los órganos de gobierno de la Facultad, para su aprobación,
¡n¡c¡at¡vas y mecan¡smos operat¡vos de sectores de su área, con miras a la optimización y agil¡zación

de la gest¡ón adm¡nistrat¡va.

Supervisartodo lo relat¡vo al apoyo administrativo que se br¡nda a la Secretaría Académica en orden
a la enseñanza de cuarto n¡vel: doctorados y posgrados.

Supervisar y colaborar en todo lo relativo al desarrollo y control de cursos regulares de actualización
y perfecc¡onam¡ento.

Part¡c¡par como apoyo administrat¡vo en la preparación, diseño y reformas curriculares de los

Planes de Estudio de las carreras que se dictan en la Facultad, contribuyendo a su adecuación a los
objetivos académicos definidos.
Colaborar en la recopilación de antecedentes y en la elaboración de proyectos reglamentar¡os que,

de conformidad con lo prev¡sto en el Estatuto de la Universidad, deban ser aprobados por el

Consejo D¡rect¡vo de la Facultad.
Desempeñar tareas de planeamiento, organ¡zac¡ón general, coordinación y dirección del área de su

competencia, delineando los objetivos del sector para contr¡bu¡r efectivamente a la coherencia en

el accionar ¡nst¡tuc¡onal, or¡entando a sus dependencias para el logro efic¡ente de los fines
propuestos.

Coord¡nar y superv¡sar las act¡vidades relacionadas con el soporte adm¡n¡strat¡vo a la docencia,
procedimientos reglamentar¡os para el acceso y permanencia en la carrera docente.
lnterven¡r en la expedición y suscribir toda la documentación referida al progreso curricular de los
alumnos, a la carrera de los docentes y al orden de los estudios.
Conduc¡r y asesorar a¡ personal de las dependenc¡as a su cargo.
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. Programar capac¡tación para el Personal de Apoyo Universitario del área académica, tend¡ente a

opt¡mizar su desempeño y mejorar el ambiente de trabajo.
. Determinar y deslindar responsabilidades del personaljerárquico de los serv¡cios de su jur¡sdicc¡ón.
. Elaborar la Memor¡a Anual de la Dirección, de conform¡dad con las pautas impart¡das a ta! fin por

el Decano.
. Operar s¡stemas ¡nformát¡cos de gest¡ón y segu¡m¡ento de información.
. Colabora r y facil¡tar tra ns¡c¡ón de la Dirección, a cualquiermedida de mejora, ef¡c¡enc¡a, eficacia y/o

modern¡zac¡ón que ¡mplemente la Facultad, así como capac¡tarse y capac¡tar al personal a cargo,
para el uso de las mismas.

o As¡stir y asesorar a sus jerarquías super¡ores - Autor¡dades-, a su requer¡miento, sobre todo lo
relativo al quehacer y tram¡tación de los asuntos inherentes al sector.

o Acatar y cumpl¡mentar cualquier otra act¡v¡dad o tarea no enumerada precedentemente, que le
sea requer¡da por sus jerarquías super¡ores -Autoridades-, en
correspondiente a su n¡vel y categoría de desempeño adm¡nistrativo.

el de pert¡nenc¡a
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